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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

r¡oxBRE DE LA ASEGUñ^OORA, CNP PARTNERS DE SEGUFoS Y iEASEGUROS, SJt, §4. óii,.da ú c¡¡m d¡ sr Jú¿.tE,2l . 2¡¡11 Mdr¡ (Erp¡ñ¡l raluRALE2A oEI ñESGO oJEIÉRIO: No Vd.
CONCEPIO PC* EL CüAI SE §ESURÁ: PO.8IE ¡Oú

cNp

{EDiAooR CAIAU¡ENoRAI,EJO 08SV S.1., &fii¡rda 6 Avn¡ sá r¡tiro. i/n - 06m0 A,únd.hio lBád¿ioz) - Esp¿ñ¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, §.A., §of¡eqad Anónima inscrita en el Registro de Erf¡dades

asequradoras !q OfiltO ¡/Ün¡§terial de 1 3 de Sepliembre de '1 978 con el número

c-559 con doñ¡¡:üüt iodalen, en carera de san Jerónimo 21, 28014 Maddd,

es qu'en as'.rmg lá cólar¡ura ds los rie§gos objeto de este contrato y garantiza

el págo de las Fft§¡É¡§¡EE§ gue corespoñdan mn aneglo a las condrciones del

m§mo.
El control de le gÉ¡U¡ged CE §¡{lP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A

conesponde aiú¡ij¡@@ Egonomia v competitividad delEslado Espsñol, a

traves de la Org§düir§gfltfgldg Seguros y Fondos de Pensiones.
TollrAoOR/aSFGIJB¡lOor- El ToñadolAsegurado será la Érersona que

aparece designago en C ¡.ügina primera de las presentes condiciones

tgteHcrlnlo oEL sEGURo: El Tomadorra.oguredo dorlgna
Benolic¡ado con c¡táctor ¡rovocabb a CAJALTIEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la tucha en la que entra en vllorelseguro de acuerdo

con lo establecido en las Condicion6 Particulares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efect¡va

de la prestación por Oesempleo real¿ada porelServ¡cio Públ¡co dG Em-

pleo Estatal u organ¡smo competente,
. irara la cobelura de lncapacidad Temporal: el pímer dia de incapacidad

del Tomador/Asegurado reconoc¡do por el Organismo Oficial Compe-

tente.
. Para la coberlura de Hospital¡zación: el primer d¡a en el que Toma-

dor/Asegurado iñgrese en un establecimiento hospitalario
ACCIOENTÉ: Lesión colporalderivada de una cáusa súbita' violenta, elema y
ajena a la intenoonaliiad delTomdor/Asegurado, ac€ecida durante laügencia
de la póliza.
ENFÉRMEDAD: Toda alterac¡ón de la salud originada por una cáusa dferente
de un accldenlg. qUE (&ba dar lugar a consuha o deba ser diagnost¡cada o

lratada por un médütaúorizado legalm6nte a practicar su actvidad profesional'

SUMA'ASEGUR¡DA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo

establecido en la§ egndic¡on€s Particularos elAsegurador se compromete a

pagar at Bene¡c¡A¡o el ar¿gcimienlo de las cor{ingoncias prevÉtas en E
misma.
TRABAJADOR PORCLliNTA AJEI{A: La persona lisica que se obliga a prés'

lar su trabaio, en deiflú0$ia Qle un empléador en base a un contr¿lo de traDajo

rnoelinido por ul'ñii¡iiffi0 de tE horas s€manales a cambio de una remunera-

ci¿n, ¿e acuerdo á-E Eg¡il¿c¡óñ iaboral española ügente que se encuentre

¿a¿o oe alta eñ d-ÉgiÉh @fespondiente de la seguridad sooal' v que no

i?#il",llí3o*0FtffEuErTA pRoprA o AUróNoMo, La per'ona nsica

oue désarolla qna ád¡údd-profes¡onal remunerada no dependienle y que se

Jn"rent u ¿uoo oE áf,iitñiJ ftégimen Especialde Trábaiadores Adónomos de

la Sequridad Soc¡al, ¡rutua, Moñtepio o institucjón análoga Adicionalmente. a

los eficlos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cÚenta propia'

aouellos trabaiadores por cLrenta ajena que en virtud de su Régimen de c'otiza_

;;n a ta segu;dad so;al no generen derecho a la preslación de des€mpleo en

su nivel contributivo.
ÉÚNcloNlalo pÚallco: La pecona fisica que s€ obliga a preslar su prop¡o

traba@ oara cualquier orcanismo o enle Estatal Autonómico Proüncial o Loc€l

uaio in'contrato de tr¿t;io somet¡do al E§atuto de la Función Púbhca'

Edilal¡c¡mler'¡ro Éospttx-anto, s€ entend€rá por establecjmiento

trÁo alano cualquer ho§pital, clinica o sanatorio, tanto pÚblico como privado

ouá" ¿,"oono, d; la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar

tiatam,entoJ rcraÉulicos por facullatvos legalmenle autorizados p¿ra el

eier.jcro cle su orofesión. A los efectos de esta coberlura no se cons6erara como

htsoital clinica o sanatorio las siguientes instituciones:

- 
-tiini"r" 

Dara el ttalamienio-de enfermedades mentales o cuyo-principal

o¡,ei,vó iea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiálricas'

- R;q¡rlcncias de enc¡anos. cenlros de dia y c€nfos para el tratam¡efilo Úe

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos
- ólNl"*-p"it tratamienlos naturales, t€males, masaies' elétic¡s

adelga¿amie¡lo u ot 0§ tlatamientos similarcs'
ói"¡iá"oi"iinieiiro d€be estar atend¡do por un málic' las 24 horas del

dia.

PERIOOO OE CARENCIA: Periodo de tiémpo computado eñ días o ñeses
lranscurridos a partir de la Fecha de Electo del Seguro' o, en su caso, entre

dos siniestros, durante el cualelcontrato de seguro no despliega efectos, es

deck, en el presente contrato de §eguro ño cubre conlingencias durante di-

cho periodo.

I.. REOUISITOS OE COi{TRATACIÓN
Sólo podrán cont¡'atar h prEsonto Póliza do S€gurc la! párronas frg¡cat
due reúnsn las a¡oú¡ontoa coídiciongt:'l) Ser tih¡lañ6 de ur péatámo psEonal, lotmalÉado con

CAJAL"ENOR.ALEJO
2) Haborfrmado las Cond¡cione6 Paftlcularo9
3) Heb6r oáoado la Drima únicá.
¡í Oue ¡'eia¿ ¿et ioñadorrAssgurado o.É comprendld. sntre 106 18

v65añoc. No obstanto lo artei¡or, ls gdad dol fomador/Asoguredo
án el momento de la coñlftltac¡ón dol seguro sudada al rúmoro
do añoa de duraclón del pr&tamo no podrá dar como Éaultado
una gdad supqrior a b3 a5 añog. En eale supuosto no 3o podrá

cortn¡tar el P¡osEnto aoguro.
6l Encortrarse;n estado dá buona sslud, sln 3¡ntoma de enfomodad,' v no úed€cár n¡nouna enformodad do carácter evoludvo n¡ 6t'( on

ía Fác¡a ¿e Efáao del soguro, en altuaclón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda dofinida en laa p.gggnte§

Condlc¡ongs ParticularE3.
Bl Cotker a la Sáquaidad Social o e3tar on sitr¡aclón do alle on

mutual¡dad, moñbp¡o o insttluc¡ón análog6 quo la léglÉlaclón

dobnnlne.
zt Adimá¡ D.r. la coborh¡r. do Pérdida lnvoluntatL do Emploo: No
' conocer. o e¡ta¡ en sltuaclón dg conocer quo 96 va a pllducir la

extinción o suspensión do 3u rslación laboral Por Gualquler¿.dé l¡t
caueaa que darian derecho a la prg6taclón de Do6empleo gn bate a

esta pólka.
¡l l¿eáás Dara la cobo.ü¡ra dol .ie.go do lnc¡pecldad Tompor'l y

Holp[ali;c¡ón: No padgco. nlnguna orformodad de €ráctor
evoludvo,

2.- SUfrlA ASEGURADA
ia iuma lsequra¿a será el porcenlaje de cuola asegur¿da sobre la cuota

oioinárie menüal ael préstam; Mnculádo a esta póliza de seguro que en 6l

mómento de orodtloñe el siñieslro. estuüese pegando et asegurado'

se enbndeá que no foman pañe do la aumá aaegurada do la prg€onb

6óllza los ¡ntoresos ¡9mun€alotio9, coñ excluglón, por t¡ñto, de K's

¡nteresgs dg demora y de cuala3qu¡ora otro6 gaatqS, com¡slones o pagoa

oue dobigia hacér el Tomador/Asogurado on cumpl¡rñ¡onto de lo pactado

on 0l conEato do prÉtamo v¡nculádo a osta Pól¡za'

Ei i;p"rt" ;; ia ruma asegurada no 3erá superiol eñ n¡ngún cá3o' a¡

imoortÉ máx¡mo do '1.E00 ¿
iiE"o ¿" q,. 

"" 
pto¿ujoá una novac¡ón dolprÚrta, ro quo conllevalaol

iñciomonto ilel ceittat iretaao, st¡poñdrá la anulaclón de la prlsonto

p¿liá'-i" *o" *',t* ú Enüdad Aseguradore proc'derá a la devoluc¡ón

de la odma no consum¡da.
ór""io 

"iiá.i¿ó¿*egutado 
haya realizádo amortkac¡one Parc¡ales

¿.i.J"b.o, la Enüd.¿ Aseguradora Procodorá a adecuar la auma

a¡egu¡ada de conform¡dad con lo e3tabloc¡do on ol aPartado Ü oo l'3
prossntgs Condk¡or06 PattlcularEa.

3,. PERIODO DE GARENCIA
3.1 lt{lcrAL- . 'iiála 

ganntía ¿o Pórd¡da lnvoluntaria ds Empleo se estableco ur
oi¡áofu i"ten"l" ¡nic¡al de 60 clias nalurales' a contar desde la

í""it" i" A*t del ssguro. A efectos do comprobar que e¡ ol

fnáñr*o ¿uli"r*lln¡e;b dol rln¡osbo ha F¿ñecurldo ol porlodo

J" 
""Jri¡i-lniir.l, 

s" ontondorá que la si¡¡ac¡óñ de dosempleo 8o

Drtduco en la locha en quo 39 prodl¡zo' l9 oxünc¡ón o sl¡spsnsión

[e u ¡erac¡¿n laboral pár hs ¿aules 3§ñalade! en oste póliza' y

"i".ai 
á 

"".¿¡t"ao 
por el serv¡clo Público de Emploo E tatal u

omániamo Públ¡co que lo ,usüü,Ya.
. Élt?l'ü-iiá'"ir" ¿á licapac¡dad fámpo.al so o'tsblece un püiod-o do

carsnci; ¡nlc¡aldo30dhs natural.s, a contardoade la Écha de eÉclo
del seourc. A electos ds complobar qu€ sn ol mo¡f|síto dol

ac¡ec¡riiento dol shloEtro ha t?nscumdo el periodo de cargncla

in-ñi"r, ". "nt"na"¿ 
qu€ la s¡tuec¡ón do- lncapac¡dad tom-ryfl :9

Droducá on lq fscha on la quo l¡ eñfañnodad cáu'antg oo l'
i;;;;-id; truo¡era s¡¿o dügnet¡cada por facult¡rtivos -de. 

la

seoiridad soc¡al, ttlutua o lnsütuclón aná¡oga o rlód¡Go o lacuta¡No

auiorizadovasi lo raíñquon lo! servic¡os mádlcos d'91 aaeguiador 3l

;;';;;¿ó.* neceti¡io' En los supuoltos on lo€ que la

tncapacidad Toríporalss dgba a un acciderto nogo apllcana careñcla

In¡c¡,'alguna' 
PáeiÉ 3eú

RM. d. tsdñd. bro 4¡1§ Üo3 991. *.3¡ &llrtod. s*á,1á6 h[o 105 h* l 235v3¡5 CLs adM .oCSFP C0569 (m01

3 L , iwj§ e .l R.g¡to M.Mñd d€ 3á(9d 6 b da{ OV{I+ Cf 8651179r

¿

erüro§ balneaios.



CN'P PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

,,¡OMSRE DE LAASEGURADORA CNPPARINERSOESGURO6YRE\SEGURO§, S"{. S.A doñd€dr.i CáB¿ & S.d J6rdim, ¿1 2301¡ [t dÉ lE!p.¡.) I{ATUiALE2 DEL ¡IEs60 CUBlEf,TO NoVn
COICEPfO POR EL Cll l SE ÁSEGIJHAT PsMl¡ poph

Amnd.¿lq. (B¡ó+! - Es.rl¡or^oo¡ cAl¡tr¡ENoRAÉJo o3s1 s L , dorüií,e r aYd.. s4 Á¡k io, l,i -06200

. Para la garsnth do Hoqpft.lts¡c¡ón se Gtabloca un Pefiodg do
caronc¡a 

-¡nls¡al 
do «, dfaú n.h¡r¡lss s contar dgtdo h lBcha dg otocto

del soguro. A ofoctos de comprcbar quo .n ol monrento di
acáec¡ñ¡enlo dol rlnle3úo ha transcurldo ol poriodo de calrncla

4.1.1. PRESÍACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAseourador abonará al benefrciario la Suma Asegurada. por cada período

comolejo de 30 dias naturales @nsecutivos eñ s uación de de$empleo del

Tom;dor/Asegurado. computados a partirde la fecha de suspens¡ón oelincjón
de la relacióñ hboral. oá no porman€qer lo. 30 d¡8s Gon3€cul¡vos eñ

slh¡acióñ de Párd¡da lnvolunt ria dsl Emploo, la Entidsd Aaogur'dora ng

abonará carÍ¡d.d alguna.
La suma asoguradtse abonará al Bsnefic¡ado dG¡gnado en ¡a presont'
Póliza con €l ifmito máx¡mo do 12 pagos con3qcudvos o 30 pagor altemog

en total v a¡omDlr qu9 d¡cha sit¡aclón do des€ñploo ocurra duÉnto la
v¡genc¡a'dol aáguni, ttaya tran.cuEido €l poriodo de caEncia, y ss
produzca por alguna do lag §¡gu¡e¡tEs c¡rcungtanciaa:
Extircirn de la Rol.c¡ór Laboral:
;. -É"1ñu-a¡e exptdierte d-e 

'egúlación 
de empleo o despido coleáivo'

b. Por falledmiento o incapac¡dad del empre§ario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de kabaio'
c Pordespido improcedente o nulo
d. Pordesb¡do o ext¡ñción delcontrato basado en c¿usas objetivas'

e. Por resbluciin voluntaria por parte del A§egurado únicamente en los

supuestos preüslos en los arliculos 4O.l (moülidad geoqráfca) 4'1 1

aoána¿os al, b), cl o)v 0 (modifcaciones sustanc¡ales dé l¿s cond¡cione§

d; lrebaio).'45.1.n (poi decjsión de la trab4adora que so \€ obligada a

abandonai su p,-resib de traba¡o en los casos de üolencia de géñero) y

a9.1 i) (exlinc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de lo€

TreMiadores fR.D.L.Z20t5 de 23 de octubre).
f. En ürtrd de resoluoón judicial adoptada en el seno de un procedimhnto

cono]rsal.
o Áuoáns¡ón Oe la Reladón Laboral en ürtud de expedienle de regulación- 

de émpeo. Ésolución judioal adoptada en el seno de un proc¿dimiento

concursal y se reduzá a la mitad, al menos, la jornada de trabaio por

dicha causa.
Et direcho a devengo ae la ¡ndemn¡zación cesará eñ el momento en que el

Asegu¿do reanudé una acliüdad laboral remunerada, aún do manera

o;rcj;len los lérminos descritos por la norñatrva laboral espeñola'

4.1.i. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Ñ1""-áü¡0",a¿ qr" 

"sté 
en situac.¡ón de Pérd¡da lnvoluntari¿ del Empl6o al

io.áooilasegu,aaó que se encuentre en oJalquiera de las s¡guientes

situaciones:-'--li -éuan¡o 
hava s¡do despod¡do y ño reclame on t¡ompo y foma-' 

ooorrunos áont'a la do¿¡31ón omplr3ar¡al, salvo poroñ¡nclón de

c;nfato doriv€da de oxpod¡ento do r§gulación do smpleo o 
'ls;esoldo col€ctivo o ba3ado 9n laa caus€g objetlvas prcvlltas 9n

áiihlcu¡o ¡z dsl E¡ututo de lo. fr¿bs¡adorrs (RD'L'22l'15 de

23 do octubÉ).
tt áuando su cánFalo de trabaio 3s oxtinga por iubilaclón del-' .iorcsa¡o emolaador lñd¡vidúál del fomadorlAseguado o por

explración del Uempo convenldo yto ñrtllzac¡ón de la obrá o

servlclo obieto del conffio.
ct Los traba¡á¿ores llios de caráctor d¡scontinuo on los peíodos

en oue ca'lszcan de ocupación ofectlva'
¿l órJn¿o. dochr.do ¡;procedonte o nulo ol dÉp¡do por-' 

"-int"n"i" 
n-" y cominic¡d¡ por el emPleador la fecha do

rslncorporáción tl kába¡o, no a€ ejor2¡ tal dorecno ryt caf !-e-l
fomad;r/Asegurado o ro so haga uao, on 3u ca3o' da Eg

acc¡ones Dl9vlstas oñ la l0g¡slac¡ón ügente'

"t óránJo n'o tt"vrn sollchadó el rslngroso al puosto do traba¡o en

ol cago en qúo h opclón ontrc lnd€rñn¡zeclón o feadm¡l¡on

conEpon¿io; al rába¡ador o so esfuv¡era €n excedenc¡a y

venc¡€ra ol o€rigdo ñiado para la mlama'
n ileJncrotiaa conúeto Éboral duranto ol po'iodo de prueba' le
' lubilscióñ antlcipada yol paó parclal con una llducclon lnlenor

li-ili' oe eu iáma¡á ta6oral' o cuando la ¡ídemnkec¡ón pot

ddoldo c¡nsñta on una Énta tempor¡l pagadeE en momonto

del 
'despldo harla la fecha en la que el t!-ába¡edor accoda a la

h'ttlláclón lDrslub¡lac¡ónl.

"r 6 
"iio.aüoti¡"egured; 

üene derochq a perclb¡r un tal'do por
-' oano del empbaáol ss ercgptÚ¡n do oste aupu*to 106

;omDlonrortoa galarlalos pactadG colectvaÍrontá sn loa

ero;bntes de suspofl§lón del contrato'
h) ñ-;;üid"; c;ya lndsmnEaclón sea menor dol 50% do la

leoelmente ostabloc¡da.
» óü""Já 

"i 
mu"¡"¿or coso voluna amonteru puetodoftrba¡o'

ln¡c¡al, se enterldorá quo la s¡tuac¡ón de Hospttalizaclón §o produce

en la fecha que aparezca cons¡gngda en el ¡nfoñlo ds ¡ngrcso er el
correspondbnte gatablec ¡mlento hosp¡talarlo en sl que el

ingresado.f omadodAstguf¡do 80 encuentuE
1.2 ENTRE OOS SI IESÍROS

a¡tuac¡onos de Pórdlde ln\roluntada do

a lna situaclón .nts.ior do Páfdld. lnYoluntrria dg

üldomnlzac¡ón por parte do g3t¿ Pó|tsa, 8e

procederá al I¡UEYAE prustaclon€ 9l gl TomadorrAsegurado ha

estado vi ¡cüva a una nuova folaclón laboral como

trábajador pQf un poríodo mín¡mo de l8O días naturalot
ininterru el poriodo de pruoba est¡bloc¡do
correBpo tthclón laborá|. Er caso contrari,o no ao

lncápacidados Temporale3 sub8iguionte8 a
pagará ca
En elsupuesto

En el supuoSh dt
Empleo su
Empleo quo

p

Desempleo en 5¡r n¡vel contributivo.

qus d¡o lugara ¡ndemntssclón por p.rte
paocodorá nuevemorb al Pago do
dhs na¡¡ral6, in¡nterrumpidot on

una anteriof I

de esta póllza, l¡ asoguradora
prestacionos transcuñidog 180
situacióñ de alta en el rÉg¡rltán corlapond¡orlo, do3de ol fin de la l¡lüma
incapac¡dad temporal aiemprc qug la énfennedad csuaanto aoa le miama
quo orig¡nó la Incapac¡dad qus d¡o lugar a l. lndomnkacirn Por Parte dg

e6te póliza.
Cua;do la lncapacidad Tomporal Subs¡gúlonto 3e deba a una enlermodad
dlstlnta la aseguradora prccedgrá nuevaments sl pago de prrstac¡on€§

cuendo havan iranscr¡nido 30 dhs naluralos ¡n¡nteñump¡do6 on s¡tuac¡ón
déalta en á ég¡meñ corsspond¡énto, d€sdo slfin do la últjma incaPa¿¡dad

temporal.
En ól supuesto do prcducirse lncapacldadog fomporá|os subg¡guioñtes
debidas a causes acc¡dontalos ño habrá pgriodo do carsnc¡a'
En 6l supuesto de produc¡Eá HGp¡talkac¡on6 subs¡gu¡ent6 a una

anterior á la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡rdemnizacióri por p"to do

esta pól¡za, le 
_ 

asogurádora procedotá al pago do prsgtac¡o¡ss
tñnscurr¡dos l8o dias nah¡rálea ¡n¡ntsrump¡do8, s¡ oncont'arso en

siluác¡ón de Ho6oitallzac¡ón talv como se d6cribe en la pr€6entg póllza'

dosde slñn del lilümo alt¿ hosi'italarla por la cual el asagurado hubigso

estado percibienóa h corrE.poñdlonte Pr6taclón .3¡ompro 
quo 

.la
€nlorñe¿ad causiants Eea h mkma quo orig¡ñó la HGpitalizac¡óñ quo d¡o

luqa¡ a la indemn¡zaclón por parte de 63t¡¡ póliza,
C;ando h Hoso¡ts¡t ltió¡i ¡ub3¡gui.nto 3s deba a una entu rodad dBunt¡
la asequraooám'odsÉ nuevámente al pago de p.ostsc¡one! cuando

trayan transq¡ifi¡le ¡8 db¡ n9turále§ ¡nintorrump¡doa .in oncontñÉo sn

s¡tuación do Hg§gl¡¡lE¡§¡ón.
en et supuesdEffiii¡e¡ñs Hospital¡zacioño. subsigu¡enteÚ dob¡das a

causas accidg¡¡flg§ ¡g- ¡¡bia Periodo do cárEnci¿

4,. DESCRIPCIÓN DE LO¡ RESGOS CUBIERTOS
Cr'rp plnrNrng'e!g' sEGuRos v ne¡secunos. s.A', garantiza en los

t.rm'nos oreüstoi ái e§-la Póliza, lo§ nesgos que a conlinuaoón se indicsñ

i"n'endo án cuenla la s¡luación laboral de¡ Tomador/Asegurado en él momeñlo

en eloue se ploduzcá elsiniestro.
¡ PÉNOITJ¡ ITIVOLUNTARIA OEL EMPLEO

¡. os eteaos de lá presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

.,,*'o" - qr" aL 
"n"r"ntran 

qurcnes, pudiendo y quenendo tl_'tbálar

remuneradamente por cuenta aFna, pierdan su émpleo o vean reduqoa. su

,o,n"oi ¡áirr¡uio ón un 50% y;ean privados de su salario por cáusá dislinte

te su voluntad. a excepoón de los funcionados púbhcos que:

al Llevar trabatando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de- 
Jrir,lOn 

'n¿inni¿u "ñ 
la empresa en la que cause baja, con una iomada no

rnferior a 25 horas semanales coli¿añdo en el Regimen General 0e ¡a

é"or¡¿áo S*iur v estar rEgistrado en el Servtcio PÚblico de Empleo

Esiatal como total;enle clesempleado y buscando ac{vamenle un nuew

trabajo
del Servicio Público deb) Estar recrbiendo prestacjón públic€ por desemPleo

qL¡e otorga el ServicjoEmpleo Estatal. (tlesempleo en su nivel contributlvo

Público dé Empleo Estatal.)
Si eñ el qúe en el momento de incuÍ¡r en la siluación de Desempleo, el

aseguÉdo se encuentra mbrando una prestación públicá derivada de una

incapacidad tempora I como cofiSecuenc¡a de coñt¡ngendas comunes, dicha

restación se asimilará a efeclo6 de esta garanlía, a la Pestac¡ón de

Rt d.l¡.dñd, bro a¡le.ltro I ss1, *., OrLiilo o" so:*xo. t lo ts roF,t OOIO r* t''
^ 
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tom¡a deb¡dos.
k) El desp¡do s¡n dersqho a dessmpleg dol ri¡vol conttibutivo dol

Sérv¡cio Públlco de Emploo Est tal (en adolant SEPE).

Sl la prsGtaclón de Desornploo dB nlwl conlrlbutlvo dgl SEPE sor)

j) Cuando la oxtinc¡ón dEl contrato so8 declaada procod6¡19 por

senténcia frme. o s¡eñdo agi noüt¡cado al Tomado/A§egurado
por parte del emprEsado, eslo no hsya roclamado en üempo y

. Oue estén en buen estado de satud. que no estén en el moménto de h
;nlratación de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja

por enfemedad durante má5 de 30 días consealtvos en lo§ 24 meses

anteriores a la adhe§ión.
4.3.1. iRESTACION POR HOSPIf ALIzACIÓN
La Ea¡dad Asequradora abonará al Benefciario de la presente póliza de

oio¿rc¡¡se la hos-oitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma Ñggurada un'
vez alcanrado un periodo do 7 dhs do prob¡da Ho8pltallzaclón y une vE
t-¿n6cúrld€ lo§ ol perlodo de careñcla lnlc¡al Lo§ pagos su@slvos seran

poi á0" p"¡oOo complelo de 30 dias naturales consoculivos en la que el

Asequrado permanezca en dicha sfuacrÓn.

Ds "no plrmanecer lo3 7 d¡a3 consscuüvoa, en glt¡ac¡ón d'
iosoltallác¡ón, la enüdad as€guradoÉ no aboñaé cam¡dad algun''
t-a ilma asequia¡a se abonará al Benefciario designado en las presenbs

óonddones P-articulares coñ sl lírñ¡to máxlmo do'12 pagor cons€cutlvos o

iO' pago6 altemo6 oñ lot¡l y §iempre que dicha s¡tÚac¡ón de lncapacjdad

iempo-ralocuna durante la vigéncia delseguro y haya transcu[ido elperiodo de

carenoa.ili. iicr-usrones PARA LAs cARANTiAS oE lNcAPAcloAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Ño t"nln la consideración de Hospitalizacjón ni de lnc¿pac¡dad Témporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquello§ siniestos que

resullen o sean c¡ñSecuencia de la§ §iguientes situaciones:

"l enl".-"d"de¡. le3longs Y compllc¡cione6 ceusadas diÉcla g_' 
fn¿lr""ua""te porvoluñtaa del fomador,Asegurado o derlvadag do

la rc¡lizac¡ón d; actos notoriamentg tomoÉdo3 quo onlrañon gravsS

rlesoos oar. la salud.
ul gi e_mujazo, paño o aborto a3¡ coño los poriodos do descanso-' ,ofrrt"Ao i obligato.io que procodan en cato do

mqterñidad/Patemidad.
cl l-¡s oro¿uc¡bss cr¡ando sl Tomador/Asogurado !e oncuentrc baio la-' 

inn-rin"¡" del alcohol, drogaB tóxlcas o e6lupolac¡onle3; l@ quo

o"rron un estádo do Poriurbaclón moñial' sonambulbmo o en-

d6año, lucha o rlña, e¡dopto ceso probado de logitime dolÉnsa; a!í
iomo ¡oe derlvadoe do uns actusc¡ón dallcwa d€l

iá.i¿o¿l".guraoo, ¿oclárada ludlclalmento, o au Ésbtoncla a 
'ar

doten¡do.
¿t ór"ür¡ár onleñodad, dolencla, estedo o lésión por la quo sl-' 

iorn"-Jo,Á"grrado haya rac¡bido d¡agnó3üco yto rataml€rito d¿ un

módico en loa 12 moae3 antsriorgs 'l 
¡n¡c¡o de la cobortl¡E dg la

iiiánte o¿¡lza con artedoridad a la cont¡át'clón a la póllzs' a!¡

i".á i""!""*r"" p.¿uc¡dss por ollas, a3i como lo3 dobct€ de

nacim¡ento v las onforfiedad€g congánitas'
6l Las ¡nbrv;nclone! qulrurg¡car y ü"atamloñto§ ñládlcog y'l¡

odontológicG quo no soan egoncLlos por ñrzonos mádlo¡s y soar

denunda-dot por el Tomador/As€gulado por Ézones pslcologlcaa

¡elsonalet v/ó o§tóüce3, slemprg qus ng Bo doban a Socuelas oe

lccidsntes óroduc¡dos con po§btiorldad a la Itcha do olocto oe la

cobertura dolsogurg,
n óoJoi-lrmoar. colrv¡cal, dorsal, gácro y ciático' asi como cualquler

otro oroco3o Datolóq¡co qus lenga como mánlfgatación unEa el

dolor. salvo qus ei¡slan sv¡denc¡as obigtlvadas-. por €38¡oloB

mádiéos compiementariG (radiologias, gañmagraJias' escaneÉ-a'

f-Ac. etc.t ou; domuoattDn la existoncia do a]¡Brac¡onea y loslonÉ
iue irist¡náuln sloolor causa de la lncapac¡ded temporal'

"l iefaieas. ánfo]modade6 poiqu¡átrlcaa y mental€É, incluyonoo el
'' esté.. 8rs¡odad, dgprgslongs y afecclonos almilaÉ3' aun cuando

áiJi,"-J ",ir"-á"¿"t 
y alocc¡on€t havan sldo d¡agñost¡c¿da3 y

trátádes oor uñ méd¡co 6pec¡alktá (ps¡quiatr')'
hl Lr3 enf€;r adades o leslongS dedvadas de la prácüce piolesloñ¡l oe
''' ñ;;i;;6;¿, do la part¡cip.clón qn apuesta§ o compoticlonos'

v ¿e ü oécdba como aficionado o proloa¡onal de acüvldadea de alto

íiesoo.'asi como log accldonl€d dorivadoa de la coñoucclon oe

,"ñi",irJ"¡" ái 
".tt""pondlento 

pormbo expedido Por la autoridad

como¿tente y los Ecc¡dentes aáI€os a orcepclón de lo€ vuolos

cornercislot áñ linea rogular autoriz¿da'
ll La3 cur¿s de rs9ogo, termaleg o d¡otótica8'
ií ñiráñi-" Á-""-üÁ¿ü quo estón porclblondo una p€ns¡óñ.d€
" invalidoz o qr¡á sstán lram¡t¡ndo on gl momento de Ia comralaclon

dol socuro l; lncaPacidad pormanente absoluta'
4.5, IÑCOMFATIBILIDAO DE GARANÍIAS:
L; ;;-;;;;;Pñlda lnvoluñtarie dol Empleo' Incapacidad To.mp-o¡al

; Ho6olt¡l¡zac¡ón 3on grcluyonte§ ent o si dopendiondo ds la gltutclon

íaboá e¡ la que ee encuerire sl fomador'Asog-uEdo on.el modoñto-oe

JáUcirse el'¡lniestro, por tanto cuando un fomadodasgguraoo os¡o

iril-*. ..ip¿¿i¿i l";d,lúntaria dol Empleo no podrá osla' cubiorlo por

incaoac¡dad Temsoral, n¡ por Ho6p¡talts¿c¡ór o ¡gualmonte on el.lq3ro qe

iJi irprt"foo on quo .l TomadoriA8sgurádo puoda e3tslr cuolelt' Por

lncap¡c¡dad Tgmporal y Hotp¡talizaclón'
P¿liú 5dd 10

rec¡be en loma de Pago únlco.
m) Cuañdo ol Tom€do.rAagg u rado ae acola voluntad¡monto a un

Exp€dloñb d6 Rggulac¡ón de Emplgg.
n) Si ¡a Relaclón LaboÉl dol fomado.rAaoguÉdo lo tuoñ con uña

sogurdo
graqo ca60s en

que 9l o ol tercor grsdo do afn¡dad
grado de
fugra ol

(lo la ompÍsga; y támb¡én al ol

fueÉ3oc¡ocon PlBsoncla o ñpro€ontac¡ónT

atena a su volunlad.
Éstaran asequrados frente al desgo de incápacidad temporal el

Tomado/Ase;urado que en elñomento de incuriren dicha situación tuviera la

condicrón de áutónomo§ Írabaiadores por c{renla propis) que coticen o no en

un Régimen d¡stinto al Régimen Generalde la Seguriiad Soc¡al, trabajadore§

oor.rénta ,rena con un coñfato laboraltemporal, Irabajadores por cuenta ajena

án ,n 
"ontralo 

laboral indefinido que no eslén cub¡ertos por la garantía de
pira¡¿a lnvoluntaria de Empleo y func¡onado§ públicos' 8lomprc quo ol

acc¡dente o la enlemedad que dsn lugar a la .rferida lncapacldad bngan
su orioen u ocurran con portertorldad a la Focha do Electo y 3¡n pg4uk¡o

de lo átablecido tesp€sto al pe.lodo de caloícla.
ElAseourado. en elmómer(o de la confalacón. debe encoñtrarse en buen es_

taOo OÉ salu¿. sin sintoma d€ enfemedad y no padecer ninguna enferñedad

de caráderevolulivo niser ulularesde una pr€slación periódica o prestaqon por

invalidez.
4.2,1. PRESTACION POR IHCAPACIDAD TEÍTIPORAL

ia Enlidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada'l¡or cada

pár¡oooco.pleó oe¡o oías conseoltivo§ en situación de lncapac¡dad Temporal

¿elTomaoor)nsegurado y una vezttan§curddo ol psriodo de car€nc¡a ¡rlc¡al'
Ios oaoos suce§ivis Dorésta preslaciÓn se real¿arán por cada periodo compEio

de áo¡ias naturaleD mn§ecllivos en los que €l Tomador se enqlentre en 6cra
rrtr""ián 

-ou 
no 

-de'rmingcar 
loc 30 dí83 consocutiYoe en shuac¡ón -de

l"J"p""ioái iioiiir¡n¡, ¡ erddad as€gurado.a no abonará cantldad

alguña.
El-derecho al cqDro & E ¡ndemnEación cesará en el momento en que €l

iorá¿or¡Á"áotilñi' 
-ór¡edá o.n,¡"r. o reanude su Íabaio/acliudad

*rr"",á¿Ji"o ñc¿¡Íuaiigpia. aün de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su lotal gJfaiioo siempre que haya reanudado su empEo

remunerado o 9Sf g¡9fl¿ PIEPia.y también s¡ su estado pas'¿ a ser oe

lncapacdad PeimüiÑS--e¡i lds léminos descrlos por la nomativa de la

Seouridad Social esE¡fuIa,
eiiÁoor.re ¿" ü 

-¡itiñEarrón 
será en todo caso la suma asegurada aun

cranáoer romaáorlÁseéuádo padec¡era varias enfermodades al mismo trempo

á 
"ob,"rin¡"ra 

a ,nu nuéva enfermedad a la ¡nic¡alment€ declarada-

i" 
"rÁ" """grr"¿u 

se abonará al Beneic¡ario de6ignado en la8 preseñtes

Co"Oi"¡-u" plrti"rl"r"s coñ 6l lfmite máx¡mo do l2 psgos consocut¡vos o
jo o"oos 

"ttemos 
en total y siempÉ que dicha situacjón de lncapacidad

;á"ip,i.i*r"" ¿ri""r" la ügénc¡a dótseguro v hava transcurido elperiodo de

carencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A l;;;i*t"" d" la preseñte póliza se entenderá como hospitalÉrción la

.ir"á¿"¿"1""Á" 
"áec¡da 

al iomador/Asegur¿do dunniomá§ de24 horas

Án un esra¡riLim¡eno hospltál¡rio en condlclón de p'clonb ya Tq.por
;nfemedad o accidente ycon le fnalidad de someter§e a lratam¡entos meocos

o ouiruroicos.
ÉsL¿n-cuoiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el sinieslro por hospfa zaoon no

Éirn"n 
"l"qible" 

ni p"ra ia cobertura de pérdida involuntada del empl€o

ni oara la de inc¿pacidad lemporal, es deor aque os

Tom;doregAsegLrrados qué en elmomenio de prcducirs€ elsiniesto no

t"nüán ninl¿n tiÉo ¿u ,"|áción laboral, ni por cuenta propi¿ n¡ por cuenta

ájene.

¡ ¡lL lUo r.g9l, * ¡ ¿lL¡. ¿" S*o¿¡¿". ¡¡o
^ 
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4.2.
A los efedos qe
alteración

enfermedad
ejercer

PARfN ERS

del Tomador/Asegurado Para
o profesión habitual, o¡igineda
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6.

7-

8.
9.

10.

La cobertura teminará y el derecho alcobro de las pÉstac¡one§ cesará en

el momemo en que tenga lugar el pdmero de Io§ siguientes evento§: . -al La dha onla cúd toda6 las cant¡dade! debidaa por el lo-
madorrAs.gurado a la ent¡d.d prestam¡ste po. ol ConÚelo
do F¡nenc¡a;¡ón v¡nculado a osts póliza do sogurotuqÉn ro'
embolt.das E l€ Enüdad PDslaml9ta.

bl A alcanzarss lalocha de tonñinac¡ón del ContEto de Flnan'
c¡acióñ vlnculado a osta pó|ts¿' aunque no 99 hublor.ñ tl_
ombobado todag la3 cant¡dad6 dobldar en v¡ttud dcl

mi!ño.
c) La focha on que el Contnto do F¡nanciaclón vlnculado á e¡ta

Pól¡ze de seguro terñlno por cualqulorcáu3¡.
dl Le ñtcha eñ la cual el As€gurado alcánce la gdad do 65 año6'

o on la bqha on la qus s€ coge oñ toda actiüdad profotlon¡l
remunonEda, o qr la itcha de ¡ubllaclón o dg prgjubll'clón
cualquloia qua 3oa au cauaa, gxcopto p¡,4 la g'rantía do

hoBpitalización-
ol La tucha ds falleclmlonto o de declar¿clón del olttdo de ln-

capacldad Perman9nle dsl Asegurado on cualquisra ds sus
orado6 o Gran lnvalHe¿

fl ia f.cha en la quo ae prcduzca una aub.ogación, cGlón ds' 
la poslclón o cualquler tr¡nsm¡8i'n do los dor€cho6 y obl¡'
ga;bnos de lss parb. quo ¡ntsrüonen en ol Contrato de Fl'
nanclaclón.

dl aslml3mo. la coberfura hrÍrlnaá on la fecha on le quo el-' 
A¡egu¡cdqr haya pagado el núñero márirío dg Prsstacio-
nesáo¡sgcuüvác o albmas por lnc.pac¡dad Tomporal' Hos-
pitallzac¡ón yro Párdida Tomporal lnvol¡¡ñtáda ds Emploo
que ae hañ llado on osta Pólka.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Durente la vioenc¡a de la 9ólizá, elcontrato de seguo sólo podÉ s6r rescindido

en el suoueaio de amorlrzación total ant¡cipada de la operación de financiación

a la que se encuentra ünculado el seguro. En eslos casos se proceoera segun

lo esü ec¡do en el apartado I dE las presentes Cond¡ciones Peñiculares

E" áliror"stá ¿" réscisún anticipada del seguro, esta tomará efedo en el

.ór"niá"n 
"l 

q* 
"" 

*munique; la Entidad Asegurádora, devolviéndose la

orrtá aJ ¡a o¡nia no @ñsumi¡a que le coÍesponda quedando desde ese

;omenio eiing,Jida la póliza y liberada la Entidad As€guradora desde ese

momeñto.
La Enlidad Aseguradora podaá rescindir el contrato eñ los s¡gu¡entes casos:-1- póiigraváciOn oel riesgo. una vez comunic¿da esta c¡rc¡lnstancia a la

Aseoüadora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del contrato en un

olazá ¿e oos mesei El Áségurado podrá aceptarla o rechazarla en un

;lazo de ouincé dias. Transcurido dkÍo plazo, en cáso de ilencio o oe

iec¡azo, lá en¡¿ad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándolé.]'¡n

nuevo olazo de quiniE dias transcumdos los cuales y en los octlo olas

"¡ori"n[Á 
co.rni"u¿ 

"lAsegurado 
la rcscjsión defrnitiva La Aseguradora

oJ¿ia- ior¿lr"tt", rescindri el contralo comunicándolo por escrito al

Á*ároüo ¿"ntro del plazo de un mes' a padir del dia en que tuvo

conocimienlo de la agravaqón del riesgo'
. o. 

"onio-i¿r¿ 
*n io establec¡do en ;l articulo 15 de la Ley de ContBto

¿e seouio s¡ oor culpa ¿el lomador la primera prima no ha Sido pagada o

ta orim-a ün¡ca no b ña siclo a su venqmiento' el asegurador lien€ clerecho

Irl*i'r"i 
"iconrr"to 

o, exigir elpago de la prima debida eñ vía ejeqfiÍa
con base en la póliza Sálvo pado en contraño, si la prima.ño ha s|oo

págada ar{es de que s€ produzcá el siniestro el asegurador queoara

liberado de su obligación.
éi 

"l 
ó.,tiárá 

"á 
rtü¡1"" sido resuelto o extinguido contoíne a los páÍafos

ante,iores, la coUet'trra welve a tenél efecto a las ve¡nlicuatro horas del

die en oue eltomador Pagó su Prima.
o. 

""*áo-"on 
fo *abÉcláo en el anículo 22 de la L'y d€ corüato de

S€ouro la3 partos puodon opoñel3e t la Prónogs dol contrato meolanlo

uni noüñcaiión gGcrlta a la otra p¿rte, olect¡¡ada coñ un Pl¿o oe 006

meá ae anuclpacion a lá coñclu3lón dol poriodo del 3€guÑ en c-uso

cuando la oDo;¡cbn a la próíoga se' ojgrcitáde Por lá. Enüoa!

Áeor¡¡adora b ¡bn con un mes do añlolac¡ón cuándo la opo3lcpn a la

prófoga roa ejecutada por el Tomador'Asegui¿do'

1,f .- PAGO OE PRESTACIOI{ES
iJ pú""0"á , p"go uo las prct cion* a¡ el pago de la prlma úr¡ca no

30 ha hscho ofÉc1ivo.
ñr"i.áni" o"r.a 

"l "uono 
de ias preslaciones descrilas en la pres€nte pól¡za el

iÜ,iái"ilnGr.¿", o"berá faálitar el recibi o comprobante del pago de la

conespond¡ente cuota d€l préstamo.

§eguro,
Loir slniestros caulados ¡nbnclgnadarñentelvoluntañamontt o
por m¡la fe del Tomador/A6egurado. Las conaocuenc¡aa do un

áct de imprudenc¡a temeraria o negllgsnc¡a g.aw del
Tomador/Asggurado, docla¡.do s3i ¡ud¡cialmenlo.
Los sinlesúga ocuÍidog Gomo consgcuoncla de tsmblorE6 d'a

6,. TARIFA OE PR¡U¡
La tarilá de pnmas á¡¡lqbb elgresente seguro s€É la especi6cáda gn la Base

Técn¡ca del segño á'ii &ta momenio y puesta a d§posroón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A a prima qud resulte de la aplicáción de e§ta tarifa se le sumarán 106 impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles-

1- PAGO DE LAS PRIMAS
El seouro se contrata a gnma únce par¿ toda la duración del§eguro'
fl i"á¡o oe pnma deúrá hacerse efectir/o por el Tomador/As€gurado Coil
.:ráder oeneial. v salvo gaclo en contralo eslablecido en la póliza. elabono d€

la onma ó realizárá mediante domiciliación bancaria delrec¡bo. A estos efeclo§,

el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enthad Aseguradora el mandato

SEPA donde auaorice la domidliaciófl del meñcionado cobro Será por cuenta

Jet To.áaor/Asegurado cuálquierga§to derivado delmedio de pago úil¡zado

En caso do lmp¡;o do la prlmá ún¡ca, el aágulo noonÚaá on v¡gor' En €sle

caso, la Entidad Aseguradora quedará lib€rada de §u obligaoon en caso oe

sin¡estro.

8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

Él tomadoriAsegurado, una vez abonada la prima únlla podrá realizar las

modificacrones qüe se estable@n en el presente apartado Estas modifcaciones

una vez nolóc¿dasy acepladasporla Enlidad Aseguradora en un plazo má{mo

J"-"in- ¿i". tráuilás sLi¡ronarán la emisión de un Suplemenlo a la PólEa de

Seguro que una vez frmádo por el Tomador/As€gurado surlirán efedo desde el

día de la solicilud-
Ánrlá"i0" a"i ¡eou¡o. Cuando se realice la amorlizac¡on total de la operaoón

¡" ñi""iiic,ó" üüuiada al teguro dará lugar a la extinción del mismo' prevÉ

áeuál,rc¡on areseslr]Ñ. pg¡ iane oe t" entaat nseguÉdora' de la parle de

onma no cons¡¡ffi-f¡¡[¡i d¡ hporte corepondionte a loa rccargo3 o

ínpu""to" "iüiff¡ElfrIez 
real¡z¡do el extomo de la prima la Entdad

aslgrrado,a qñm&ñde Ce su obligac¡ón en caso de sin¡esto quedando

e)<tinouido él conlr¿¡o dg 68Íl!1f0.
ii.iñiiiiro" iiñsññiiesurad.. La amortizacjón anticipada parc¡al dol

"i.iirr" oár¿G"óáát lomáoorlaseguraoo al réembobo de la parte de la

I'ñii" 
"."..,rni¿" 

conesoondienle a Itparle amonizada anticjpadamenle d€l
-o,"rtrro 

a"no" el importo congspond¡gnto a los tocarlo6 e lmpu€€toc

satislechos, conlinLiando vigente el preserde confato de seguro pot reslo oel

mayor do acuerdo con lo proü3to on ol
C¡vil.

rmpole del pré§tamo pend¡ente de amortizar

La Enlidad Asegurador¿ entregatá un SuPlemento con las nuevas condioones

de la pól¿a lras lá amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

9.. DURACIóN oEL SEGURo Y coBERTU RAS

El plesenle §eguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fnanc¡áción

vinculada, estábleciónd096 un oeñodo min¡mo do duraclón de 6 mole3 y
N; obstanle a lo antedor, la odad delmár¡mo de l2O megoa

Tomador/A6egurado eñ ql rnornento de la contralaclón sumada al númefa

de años do durac¡ón do la nds
dar como r€3u¡tado máa de G6

v¡nculada no Podrá

bm {319. ü! 3.91 *.3¡ó.1 (ibro óá 50d.d-é, b¡o I

ca.lalxENDRALEIO oBsr' 5 L Mb d !¡ R.sto
96 r¡F ¡' ls 24. h!. l( NIF A ¿353¡!45

r¡¿Bd ú! 8ád.roz d l¡ d¿rt 0v 0474

CbÉ Ad¡!r. .oG§ÉP: C65eC00l

e

5 EXCLUSIONES COMUNES ATODAS LAS GARANTIAS
Asrr¡ismo el Benefic¡ado no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Példrda lflvoluntarja del Empleo o lncapacidad Temporals¡la corfingencia se

orooJce o se denva o es conseqrenoa dilecla o indireda d€:

1. Los riesgo! enraord¡rarlos Suietos a tgcargo obllgatorio a favor
dol Consorc¡o do ComPonsac¡ón do Soguros

2. Los que no den Lugar Por la Loy do Co¡trato do Sgguro.
3. Los hochos derivadog de conflctos annados, haya o no pr§c€d¡do

déclaracióñ oñcial do guona-
4. Laa coñ§ecuenc¡as d¡rectas o indlrgclas de la rsácclón o radiación

nuclear o cont¡ñ¡ñación rad¡activa
5. Su¡c¡dlo o la téntaüva del mbmo duranto la pd.nota anual¡dad do
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',EOJAOOR 
CT.]ALME}IDff¡IEIO ¡ Ayna S.i A¡ldio, uñ - 1,62c,0 AE,nñbro

prestácjo
Cualquie

n€§,r dra Cocumentació n sustitutiva de la anteriormente

relacionadA I flgcesana para verificár su val¡dez o alcance

Recibo del pegado
b4a periódicos.
del mes que corresPonda

Parles de

Copia legible
haber trabájado
Ita emitido Por la

sé hará consta
con las causas
mismas.

NATURALÉa oEL RIEse 0 CU BIEFIo ¡¡ó l¡rd:

COtlCEpfO P0¡ El CIJAL sE ASEGURA: Pd @da F.pe

La Entidad As€gUfago¡a f¡ 41¡za el abono de las prestaoones conkatadas en

las condicionesüGi¡ ó§Iá!&gcan en las Coñdrcones Particulares delSeguro
La Entidad Asegut¡Éo¡a podfá disponer que sus médicos, mspectores o
empleados visite-n al TomadolAsegurado debiendo pemfir a su vez el

Tomador/AsegLlrado o sus familia.es dic¡as üsitas, como cualquier

averiguacióñ o comprobación que la Entidad Aseguradora consid€re nece§ana'

El incumplimiento de estos debere§ se eñtenderá como renunoa ¿l cobro de la
prestac¡on salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposición del
mállc¡ o personai facultativo en cá60 de sinieslro por lncapacidad Temporal'

La doc¡rmentación que la Compañia sol¡cjtaÉ al Tomado/Asegurado en caso

de siniesko es la siouientel
PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la apgrtuñ dol 3¡n¡ogtro
- Copia legible del DNlNlE.
- vicia Latoral adual¡zada y completa que justifque al meños 30 dias en

deseñpleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empre6a y

debidamente fi[¡ada y se ada.
- Certiñcado de Empresa y dos Últ¡mas nóminas, dáidamente fmado y

sellado.
- Desglose de la liqúidación e ¡ndemnización eféctuada por la empre§a en

papel de la empre§a y delidamerfe frmado y sellado
- Justificante cofespondienle al ingreso de la indemnÉaoón.
- En caso de §I¡ACiJ|EZ, Ada de conciliación. Demanda y Seilenc¡a

Judicial.
- En caso G F.R,E., af¿or¡zac¡On administrati\ra y comunicación de la

empresa al lrqleildor.- Cana del §FEE acgp¡grUo el pago dé la prestacion con el periodo

remnoc¡o0,
- Rec¡bo del F¡I€§{A¡I¡g oalaqo a la lec¡a del srnÉstro.
- ¡ustifcante'G-E úÚü4ád de Ia cuenta bancaria donde ingresar hs

prestac¡on€§.
- bualquier fia q¡gJ¡nEl¡adón sustlutNa de la anteri'rrmenle relacionádá o

que sea nece§üh BelE UÉtrifcar su valiiez o alc€nce

E'lr----t*-#r*:t=.#f 
"ffi y/ovrdataboraractual¡zada.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD fEMPOR¡L
En la aoertura dol S¡n¡e3tto:

Copie leg¡ble del DNI/NlE.
- v¡ia lab-oral aclualizada y completa (trabaladores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo' documento

acreditati;o de esür inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seoundad Social y último Pago.
- paáes Oe ¡aja qúe acreditá la inc€pacidad temporal del Asegurado

expedido poi la Segundad Soc¡al u Organ¡smo Compelente, que

iu;tifouen al menos 30 d¡as en incapacidad.
. iliitoriat Clinico o Ced¡licedo Médico donde se detalle la fecha de

di;onóstco y c¿usas de le enfermedad del Asegurado' En el certifcado

ie Íará conitar específic¿mente s¡ existen antecedenles relacionados

ion ira 
"ar""" 

de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las

mismas.
- Además de lo anterior en ca$o de Hospitalización infome de ¡ngreso y

alta hosptlalaria.
- Á¿"r¿r de lo antenor en caso de Accdente copia completa de las

¿i¡éeniias juO¡ciales ylo atestado y/o copia del certificado emil¡do por la

emDresa si ss lIala de un accidente laboral.
- Re¿ibo del ofé§lamo pagado a la fecha del siniestro'

¡us,¡iul'tt""iáil flluiari?ao oe la cuenla bancaris donde rngresar las

- Además de lo anlerior en c€so de Accidénte cop¡a completa de las

diligencias iudidales y/o atestado y/o cop¡a del certificado em ido por la

empresa si se lrala de un accidenle laboral.
- Récibo del pÉstamo pagado a la fecha delsiniestro
- Jústifcante de la titu¡ar¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- bualquier oka doc¡Jmentación su§tituliva de la anler¡oíñenle

relac¡onada o que sea necesaria para verifcar §u validez o alcance
En la contlnuac¡ón del 3¡n¡ostro:
. Partes de hosprtalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda-
si ftrera oroced¿de el rechazo de un siniestro con po§tedoridad a habérse

efeduadó pagos con c¿rgo al mismo. elAsegurador podd repetr a su €lecc¡on

contra el iomador/Asegur¿do o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente

satsfechas más los intereses legales qué conespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una wzque elAsegurador hay8

reábüo la ¿oo.¡mentacjón y las pruebas €queridas, por parte dol

TomadolAsequrado o el B€nefioario En caso de que no se €ntregara d¡cha

documeñtació-n. elAseguÉdor no eslaÉ obligado a pagar Prestación alglna'
Una vez quo la Enüdad Aseguradora. haya recibido las pertinentGs.pn¡ebasde

oue el fomador/Asequrado se halla en alguna de las sfuaciones de lncapac¡dad

ie.por"to Pudid"lnrolunt¿¡ria del Empbo fjadas en ladefinicjón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma aseguÉda con los límiles establec¡doc en

¡,e oááina orimera de iaJores€ntes Condiclones Particulare§ y sin periuicio d€

ori 
"Íroároo¿¡"esrrad'o 

pueda inrciar el procedimiento de reclam€ción desde

et momento en quá se encuenlre en sfuJación de lncapac¡dad Temporal o

Perdida lnvolunta;a del Empleo de hec¡o, hasta la primera de las s¡gu¡entes

fechas:
. La fucha en que el Tomado/Asegurado cáse en 5u siluación de

lncaoaodad femooml, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacion

o deie oe aportai las pnrebas solicjladas por la Entidad Aseguradors de

aue se encuentra en dicia situación.
. iá f""¡" en que a Enlidad Aseguradore. haya pagado el número de

Prestacnnes máximas por lnc¿pacidad Temporal' Perdida lnvoluntaria del

Emoleo u Hospitalización que s€ han fiiado en esta póliza'

Las presiaciones piev¡stas en ei Conlrato de Seguro 6e pagaÉn por la Entidad

Aseguradora al Benefioano establecido en las presentes conolclon€s

Particulares.

12.- RÉGIMEN DE RECLAITIACIONES
i: t gl ,éoimen Oe las ,eclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de la

Lev iol2015 de odenac¡ón, supervisión y solvéncia de las enlldades

as;ouradoras Y rcaseguradoras y disposiciones concordantes'

I ¡.2 Éii"oma¿or oei segur;, el Asegurado y el Benefoario o lo§ Benefc¡arios

asi como sus derechohabienles, 6stáñ facxflados para fomular quelas y

Láá.á,ionis ante ets.rvicio de Reclamac¡oñes de la Dirccdón General

¿e-§"gr;s i ron¿o" o" Pensiones con dom¡c¡lio en el Pode la castellaña

nJ 
--'«-' zao¡o Madrid y mn página 

- l19b:
www.dOsfo.m,necoegredamaooneginr,aráso contra la EnlOaO

;@ctrc€s abusrvas o lesiona

los derechos derivados del conlfttto de seguro'

13.3 En relación con lo anteñor. se adüerte que, para la aimisún y tram¡lac¡on

de oue¡as o reciamacrones ante el Servicio de Redamacione§ sera

i."ü"á"¿i¡le acred¡tar habor formulado las queja§ o rec¡amaoones'

ó¿uamente oor escrÍo al Se ic¡o de Que¡as y Reclamac¡ones de CNI'

ÉÁÁiÑeÁi. v 
"n 

t, c"so con posterioridad al D€bnsor del Cliente de

ia Lnriouo Áágrr¿oon, o que haya transcurido €l plazo legalmenle

establec¡do sin ¡ue haya sido resuefta por la Ejltidgl-..--^ . ,... --
tS.l eiSeUciooe Orle;as i Reclamac¡ofies de CNP PARTNERS domlolraoo'- 

á" C"*á A" Saá ¡éónimo,21 - 28014 l\4ADRlD v con d¡recc¡ón de

ünáJ 
"]"-ai¿ná 

áurn.",onu"acno,"nn"o 
"u 

.t'"mitará y resolverá

.uantas oueias v recl-amaciones le seán fomuladas por las pesonas

,mériá-i,ttírén"ion"das, eñ prime¡a instancia y tras su re§olución por

JiJo ¿"oan"r"nro podrá segurrse la tramilación ante el Defensor del

óli"r,re Jlla enr¡oa¿ ,qseguEd;ra, D.A DEFENSoR, S'L ' domic¡liado en

&Jiiiüt Ñ áó' l"o' eáoo1 Madnd rrno' 913104043 - Fax 9'13084991

lli,i,L"*.á¡r¿"t"nsor.oroLa enüdad aseguradora se compromele

ñá"t"iñ"oüñ,""¡d"" ,ria en la inslrucciÓn del procedimiento de

LlJra¿n o" lr. qr"j"" y reclam¿ciones y a aceptar las resoluc¡ones que

el Oebnsor del Cliente emita y que tefigan carácler vinollafle para LNr
PARTNERS.

r:s ia oresenfáciOn de reclamec¡ón añte el Defensff del dieñte de CNP
'- - piÁiÑeC§ asi *mo su resoluc¡ón no obstaculza la plenitud de tutela

ir¿'*ri. 
"l 

L*"" á aro mecanismo de solución de conficios' n¡ a lá

orolecc¡ón administrativa.
rls"ioo ¿e áueias v Reclamaciones, actuará en la resolución de las queia§ y

;;r;;;:;;á;rdo con to establecido en su Reglamento que e§tará a

O-Soósicjon Oi lo§ Asegurados en las ofcinas y en la web de la EnlÚao

Ás[grra¿om, y qre tes strá facilitado en cualquier momento'
P4'E 7 & I0

Vida láboral actualizada Y compléta o en caso de no

nunca. informe sobre la inex¡stenc¡¿ de situacione§ de a

Tesorería General de la Seguridad Social

Pa.le de hosPital ización con esPecif cación de la hora de entrada Y sal¡da

delcentro hospita lario que juslillque al menos 7 días de hosPitalización

Historiel Clinico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y cáusas de la enfermedad del Asegurad o. En el cedifcado
r específ enle si antecedentes relac¡onados

de diagnóstico de la§

RM déMad*',btua319 ibó 3.941 ia,¡d6lLibÚ d. S«i.¡al6!, btu lgs lroP i" O 2& h! l" l{lF A 28$415 cts{ ¡.dñ¿ DGSFP

de la

cdrar¡¡ENoRALUO oSSV S.L . i{djr¿ 6 ¡¡ R6!.to [kl;¡$ do sa4]@ Ú b .l¿vo
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13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN gOBRE PROfECqÓN OE DATOS
PARA ÍOMADOBE§ Y/O ASEGURADOS
De conformidad COn h nfgusto en la normaüva aplicable en rnaleria de
proiecoón de ¡¿¡gS, y El!Égalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

i,a¡amento Euóid y'ÉEl dón§€jo de 27 de abril de 201 6 relati',/o a la proteccion

de las pelsonas j¡s¡fá¡f| lg gue respeda al tralamiento de datos perEonales y

a la ti¡re ctculaciú G'áqE§ ia¡os y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reql¿mento GerLeiel 

- 
G 

' 
Ffoteccion de Dalos). CNP PARTNERS DE

SEéUROS Y ng¡SggutsO§ S.A. infom¿ al fomador y/o asegurado de la

Póliza. de maneE €:9fEsa, m€quivoca y pÉosa de lo siguiente:
rNFoRMActóÑ tEf6¡-5óBáE PRo-rÉcclÓN oE DAros:
Respons¿ble dsl tratamionto de sus datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A (CNP Partners) NIF

A-28534345. r'1. r¡formación adicioñal
Final¡dad doltratam¡eñto do sus datos
Flnal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de segum.
-r¡fo: informacrón adicional
Laoiümeción oar¿ el lraLmlonio dg sua dalos
Laiase logal para el ralam¡ento de sus datos e3 l¡ oiocuc¡ón dol co¡trato
dosoguro;n lós térm¡nos que fgur€n en lasCondiciones de la Póliza, as¡como
en la-Loy de conmto do Seguro y Ley do Ordsñaclón, Sr¡powl8¡ón y

Sofvsncia ds onlidados asaguÍgdoÉa
+info: información adicional
Dosünata¡¡o3
5L6 datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Prove;dores de iNP Partn¿rs para la prestación de seNicio§ relacionados

con el contrato de seguo suscrito (por eiemploi poveedores de CNP

Partners para la pfestac¡ón de algÚn seNicio relacionado con su contralo,

empresas kamí¡doras de srnieslros con quien CNP Padne6 haya

exlernalizado d!§lEg SeMc¡os. peritos. etc..) con lo§queCNP Partners se

compromer€ a §ugonbir el corespondiente contrato de t¡atramiento de datos'
¿ ¡¡e¿iaaorei (aggnbs y/o coÍredores) que hayan inléñenido en la ñecliácrón

de su contfalo.
r' Emgresas Gl-Grugo en EÚ caso de que sea necesario para el cumpl¡miento

oe lis ourigÉ¡ñÑG iipervisión vio para gestión administratva v gestión

centralizada d€ tE8¡¡isCE ¡fÚormálicos.
transrorenciqf fugffiffi4fu pruvbtas: salesforce com EMEA Lmited y

empresas oel-éffi'$lé5iEii. salesforce €s una empresa proveedora de

serviqos rnformáiith§ (E e{p Pattners.
+info rnformación adicional
Dorochos
Ácceder, reaifcar y suprimh¡os datos, asícomo olros derecho§ como se expl¡ca

en la información ad¡cional.
'- r,rio.mación adicioñal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DAÍOS:
Responsebls deltratam¡onto do sug dato6
Oatos de Coñtactoi
Domicilior Carera de San J€rónimo 2'1, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Coneo Eleclrón¡co: atencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalo§: dDd.es@c¡Doartners eu

Fln.lldad del t6temlento
., Con oué linalidad tralamos 3u§ datos?
É;;il;t". derfro de la 'Fine[dad Principal". los Datos Per§onales serán

tralados para:
. Valorar. seleccionar y lañicár los riesgos;
. en s, áio, para ra éalización delteside idoneidad yconvenieñc¡a, así

-ro en s, á"o ,ant"n€r actualizados sus datos para este fñ;
. Suscribir, cumplir y exigirel cumpl¡miento de¡contrato de s€guro;
. éeiiionai v ¿a, éguiñhño administrativo alcontralo de seguro hasla la

exinoon de las obli-gaciones luridicas de las partes bajo el misño;
. Presentar al cobro lás pdmas que deba abonar elTomador ba¡o el contrato

de seouro v emiür reobos Íelativos a las mismas,
. iir",iuc,oá de h6 siniestro§ (incluyendo prestación de servioos por

lefcefas emprgsaS mnlratadas pof cNP PartneÑ para elcumplmÉnlo del

ió"r,riá ¿" ielüó O peÍilación de los daños v en su caso liquidac¡ón de

los smieslros dfsYÉ§'OE las empresas a las que se hayán extemalrzaoo

. Cumplir con obligacioñes preüslas en la Ley, incluyendo aqu€llas que

oblig;en a la Entidad Aseguradora a identificsr al Tomador o oJando su

tratamiento esté basado en una habilitación legal;
. La reali¿ación de estudios de técnic¿ aseguradora en añál¡sis de merc¿dos

objetivos yperflados c¡nines actuariales para Ia determinac¡ón de la prima

en la suscripción del contrato de seguroi
- Ge6tronar, in su caso, d€ forma centralizada los rec¡,r§os informáicos

laolic€qones. seNidorcs incluyendo aq(Éllos que e§tÉn en la nube) o para

fin;s ¿dmin¡straüvos iñtémos dentro del mi§mo grupo de empresas al que

perlenece CNP Partnel§.
. itemitirte comuncaoonés comerciale6 sobre los productos de CNP

Partñers s¡milares a los contratados a travás de coreo postal y/o llamada

telefonicá.

¿Qué tratamlentos adicionales podemos reallzar?
Adicionálmenle:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tÉtados para remifrte. ofurtas

comercialei de CNP Partners por medios eleclrón¡c06, as¡ como

¡nfomación sobre prodúctos di§tjnto6 a los contratados' informac¡ón sobre

las acciones de mirketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (ent€ las

que podrán fguraa, camaañas, proyectos, sorteos, concu§os, evenlo§ d€

iualiuier tipo-y temátiá), la réafización de e¡cr¡€stas de saüsfacción y

envio de néwsbtter§ (todo ello incluso por med¡os eledónicos)'
r' S¡ ha aceptado, sus dato§ podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fnes cffnerclale§ y de marketing con el objeto de conocer sus

irefeencias v rEcesidacles y. en su caso. y efltre olras adecuar las

comunic¿ciones comerciales. d¡señar productos en base de dichas

orehrenoas v necesdades.
./ Durante cuántó tiempo tÉü¡rcmos sus datos?
toJoatos personales pioporcionados se @nservarán mieñtras se manlenga la

relac¡ón mircarf¡¡, salvo que rcvoque su consenümiento o se hubierd opuesto

con anterioridad, en su c¿lso y una vez final¡zada, durante el plazo de

ánsen ac¡on teqatmente establáido. Puede consultrar en cualquier ñomento

úioos ptazos eÑan¿o un co[eo electrónico a cualquiera de las direccjones de

ár¡á etarón¡co establecjdas en Datos de contado del Responsable de

Tralamiento.
l-'6i ¡¡a ta¿o su consentimiento, podremo§ tratar sus datos para Émitlrle

oi"iáJóme,a"lu" oe cNP Partners por medios eleclrónicos. a§i como

intormición sotre p.ooudo§ dist¡ntos a los contratado§, informac¡ón sobre

r"" áiii-"s ¿" rá*eting que CNP Partnérs vaya a ¡levar a cábo (entre lo§

oue oodrán fiqurar, campañas proyeclos. sorteos, concursos evénrcs oe

iráí*rlip"'i iemáticá1, la réalÉac¡ón oe encue§tas de satisfacci'n y

invid Oe ndwsÉtters 6oO0 ello ¡ncluso por med¡os electrónicos)'
, éi ¡" á"eot"¿o. po¿¿mos tratar sus datos para la elaboración de perñle§

con fnei comeiciales y de mafteling con el objeto de conocer sL6

oreferencias v nec€sidádes y, eñ su caso. y entre ota6 adecuar las

Lrrnicr":oÉs comerciales, dis€ñar produclos en base de d¡€fias

oréforenc¡as v necesidades
Losiratamientos esta¡tecidos en lo§ dos pánafos anteriores pod'án llevarse a

üúo ¡áit" qri n* tol¡cite su oposic¡ón de corformidad con lo establecido en

J-"0"náüo-'oere"¡os, ¿Cuáb; soñ sus deredlo§ clando nos facrlita sus

dstó?" lndcado en e§te dosJmenlo de info sdicional

Lggitlmac¡óí pa¡a el t¡alamlotlto do 9u§ dátoo
¡pár oué oodámos tratar sus dalos poÉonales?
E* aáo" lroo¿n ,"r totados para h ejecrrción de su contr¿to de seguro En

á" ü 
"liáir-". 

. t*ititii oia,ix aatos'o a que sean lralados, no será posible

áárcorac¡án ¿elmnteto de seguro y/o gestión delco r¿to'

Á¿ic¡onatmente, srs ¿atos seÉn tratados por los siguenies molivos:..

r Si ha aceDtado la cláusula deltratamienlo de sus datos pala rec¡brr olenas

comerciál;§ de CNP Part¡ers por medio§eledónicos as¡como ¡nlorm€cron

.á¡ñ i|.oOuá* Oistirf* a lo§ contratados para informarte sobre accionés

de mátketino (entre las que podrán figurar campañas proyectos' soneos'

con"rrsos. iventos de cualqu¡er lipo y temática) y/o Éallzaoon oe

eñcueslas de saüsfacaión y n€visleteÉ (todo ello induso por rneolos

áieá¿ni:osl, sus oatos será; ratados pera d¡chas fnalidades'
/ §;;a""pffi, ü cláusuta para el iratamiento de sus datos para la

iLtáraci¿i ue oernes con fnes comerciales y de markeüng con el ob'eto

iJánoá iri o.t"r"ncias y neces¡dades y, en su c¿lso y entre otras

adecuar las comunicaqones comercjales. diseñar produdos en Dase oe

rlichas oreferenclas v neces¡dades
o.' i''#á iái"réiátaiirs aatos para et cumplimiento de una obligadón

i""rl Je acue¿o con lo eslabl€cido en Ia nomaliva quo aplhue al conralo oé

seluio sL¡sc¡to. ent¡e otras, la Ley de Contrato de seguro Leyde ordenaoon'

iii".i.¡¿n , Sdvencia de Entidades Aseguradoras y su R6glame o oe

áelanollo. Lév de Mediacjón de seguros. Ley de Comerc¡alizaoon a-drlanoa

de servic¡os fnancieros. Reglamen{o Delegado (UE) 201fr/35 de la uomlslon

ie ió oe oauore ue zol4. p;r elque se completa la Dirediva 2009-13&CE' as¡

como los Reglamenlos comunitario6 de ejewción de solvenc¡a ll' Llredlva uE

ñjá-lrii-roriÉ oitt¡Ér"¿n de Segurcs R'eglamento uE, No 1286/2014 .de 26

¿" 
""ü".6éGziir¿, 

*bre bs üocumentós de datos tundameñtales relativos

Págim 3 r's l0

tales tundorE§);
Geslión de queiet y fE€lflnacion€§:
Registo de iÓli¿a§, §h¡Cfgs, provrsEnes

Realizar evaluaf¡Ale§ dd fÉÉgo, soh/encra
técnic¿s e ¡nveGiones;
ypos¡ble fraud€ de foma Pcvia

a la suscripción del confsto de seguo o en cualquier momeñto de la

vigencia del m¡smo, incluyendo. habida cuenta del interés ¡egítimo que

oslenta la Entidad Asegurad la consulta y cruce de los Datos Personales
el segum y con ficheros sobreco¡ ficheros comunes

solve¡cia patrimoñial Y

bM1310 rtrc 3 !91 * l'd.lliÚo d¡ Sl4r.!, hio r95 hor¿ n'l3 2Ú. h! lo_NrF A 2s3$¡5 CbE Ad.iv¡ .DGSFp Cr6594&01
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PANTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

,IO\TBREOELAASE]3URAOORACNPPARÍNE§SOESEGUROSYREASEGUROS.SASAdOMd6dAdiCáftrud¿S¿iJHó.ft, NATUf, LEI^ oEl ¡lES60 CuslERTo: No vd¡
COrlCEPro PoR EL CUAL SE ASEGURA: Pd Ml¡ pEpb

{r€cia0oR c¡.1¡.LM;nDP¡LUo o8W S L , ¡bNi€d¿ ó Ayda s.n a¡ldio, ,ñ - 05200 arBnEbo la¡d¡h4

a los produclos de inveBión miñorista vinculados y lo§ produclos de in\€6ión
basado§ en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre'
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la instrumentación de los

compromisos pof pensiones de las empresas con los trabajadores y

benefciaños, as¡ c,omo cualquier otra Ley que se prornulgue en un iJt¡ro y qu€

afecte al conlrato.
Así misrño, se podfáft tfgli para los casos en que Exi§ta un ¡nteés legiümo por

parte de ta asegufedoae.
D'st¡natarigg
¿A qu¡én se io v¡ a go{¡Unlfár sus datos?
Ádemás de lo in4¡co{E, tlü¡e ao8ptado la cláusula de comunic€ción de los dato§,

sus datos se vBfi a-ó¡ni¡nifü a las empresas del grupo al que pertenece cNP
PARTNERS p€fg qÍ$9{E m¡omación comercial sobre produdos de segurc,
¡ntermediacjón q-¡fgva¡ C§ inErnet, y planes de péns¡ones, inbmarle sobr€

acoones de mafSI{¡m iiEIüfC las que podrán figurar campañas. proy€do§,

soneos, concur§os, 8ftnios d6 cu€lquier tipo y temáticá) así como envio de

newsletters, porcualqú¡er medio (entre otro6, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,
' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SLJCURSAL EN ESPAÑA.
, AEIOYOU COMMUNITY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha ac€ptado está cláusula, §u§ datos úni.ámenb los tendrá CNP

PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de ces¡ón de cárbra.
tusión, 6sc¡íón y transfoíñac¡ón.
La transferenc¡, Intemac¡onal cl€ Datos a las empresá§ del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre y olando las m¡sma§ estén inclu¡das en elámbito
de las Normas Corporativas Vincuiantes del Grupo Salesforce que ofrecen un

nivelde protección equ¡parable al español y coñtarán coñ todas las garartias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
f!,lañtendremos adual¡zada la información soble transferencias intemacionales
que se vayan a fealizar en un ñ¡turo en nu€§tE web:

https /www.cnppartneE. elpolitica¿e-privac¡dad/
Derqchos
¿cúáles son sua dgfgcho6 cúando nos facil¡ta aus datos?
óualquier person¿ littB defEdlo a conocer s¡ CNP Partners está tratando dato§
per§onales qus lEÉ §onci8man o no.

Las personas ini9fegtdA§ üfnen ¿erecho a ac@der a sus datos personales

loerecho ae agji¡g:¡g§¡ Edro a sol¡citar Ia rediñ'ác¡ón de lo§ dalos inexado§

POR FAVOR, LEA ATENÍAITTENTE LA INFORTIACION OUE ACONTINUACI

LOS DISTINfOS TRATAMIENTOS OE SUS DAfOS CONFORME SE INDTCA

ON SE DETALLAY, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OEACUERDO' ACEPTE

A CONfINUACIÓN:

la elaboracióñ de pemles con fines comeaciales y de marketing

> D6be autortsar et u.o de sus datos do lalud en caro d. slnleslfo. p.ra l. tram¡t¡clón. oerltaclór v l¡ouldac¡ón dol mllmo' dado oue d0

lo cont¡ar¡o no !o Dodrá glécutar el contrato:

- Acepto, conforme a lo añterior, alhatamiento de los datos de salud para la eiecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Parlnors para la lramitación y liquidación del siniestro'

; sr acepta lo siguienle, §us datos podrán ser tratados para remilirle ofenas comercrales de cNP Partners por medios e¡ectrón¡cos' asi como iñfor_

mación sobre productos dislintos a los c¡ntrata¿os, inromación sobre las accioñes de marketing qúe cNP Partners vayá a l¡evar a cabo de

cualquier lipo (enlre otrrr, 
"rrp"o"", 

proi"áo", 
"ort"or, 

*n"*"or, 
"r"ntos 

de cualquier t¡po y t"mát¡ca), la realizacjón dé encue§tas de saü'-

faccián y envio de news/etters (todo ello ¡nclu§o por med¡os eledrónicos)

tr Acepto et lratamiento de mis datos para rec¡bi¡ ofertas comerciales poa medios electrónicos, infomac¡ón sobre produclos d¡slinlos a los co¡-

lralados, sobre accione" a"*"r,ng-,;;a""i;n ¿e en"restas ¿e srrisraccion y envio de newsletters (todo €llo incluso porm'dios eleclrón¡cos)'

> 5i aceptá lo siguiente. sus dato§ podfán ser comunic¿dos a ofas empresás del Grupo álque pelenece.cNP Partners' para que le puedan ofrecer

rnformación comerciar so¡r" 
"r" 

p,oorio-" ii"J"ái, i"uiii""i¿n o! ucciones de ma*eiing de cualqü¡e¡ tipo (enlre otra§, campañas proyectos'

sorteos. concursos, eventos de cuatqir-Jii;;, i;;i""j asi como env¡o de ¡ervs/e|¿e,5, por cualquier medio (entre otros' postal teléfono e-

ñail) +iñfot información adicional

fl Aceplo la comunicac¡Ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenec€ cNP Pártners para fnes comerciales y de marketing y

recepcrón de newsletters (porcuahu¡er med¡o)'

;slacepta,susdatospodránsertratadospafalaelaborac¡óndepeñlescon'fn6scomelcialesydemafket¡ngconelobjetodeconocelsus
preferenci!5 y neces¡.tao"" v, 

"n ", 
árá, v "n* oüs, adecua, tai comun¡cacrones comercíales, d¡señar producto§ en base de dichas preferon-

tr Aceplo elfata nto de

R.[¡ ó. I¡.did, btu,r Blq, &E 3.00r 
' 
d3r {,¿] !r! ¡o i*"¿"¿* ¡ro I s5 hq" * 13 ,30. ,n.. r' ,¡1,_ A 236343,15. CLv. Adny. EGSFP: m55&6mol
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(dorecho de rucdfcac¡ón) o en su caso, su suprcsión cuando, enlre otros

;otivos los datos ya no sean necesaños p¿ra los fnes qw fueron recogidos
(derecho de suPresión).
Én determinadás orcunstancias. los ¡nle@sados podrán solicilarla limÍación del

tralamiento de 6us datos. en q.lyo caso, únicamente los consen ar6mos para el

ejercic¡o o la detsnsa de redamac¡ongs (dor§chg a la llÍrltaclón d€¡

tr.t¿m¡9nto).
En dotorminad clrcunat¡ncias y por motivos tthcionados coñ au
Bltuación Darticular, lo3 lntoGaado8 podán opoñqrsé al tratamhnto do

Bus dsto8. CNP Parfior§ dojará do tratar los detos, salvo quo obedszcan a

moüvos l€gft¡mo3 o el olotcic¡o o do{onsr de po§¡bles r€clamaclon3s.
De ¡gual modo, tiene dereaho a revoc3r §u consenlimiento (derocho de

|EVOC¡C|ón d€l coñaonüm¡onto)
En elc€so deque solicite la portabilidad de sus datos a oha entidad asegurador¿

{dorecho a la port billdad de lo3 datot), se podrá realizar' pero siempre que

cumphn con los rcqu¡sitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuando la empresa a la olatdebeñ 6er comun¡cados sus datos lenga operaliva

la plataforma para poder eiecutar la porlabilhad (por ejemplo,- no se podrán

reálizar si afecian a datos de §alud o se traten de segurg§ coledivos).
Puedes eiercer todos estos derechos a traÉs de la srguiente dirección de e-

mail: gdpr:es.peücion@cnppartners.€u indicándonos que es lo que necesita en

relac¡ón con sus datos.
Si pGfiere eñüemoe su peüción por coneo ordinario:

CNP Pañners de seguros y rgaseguros S.A.
Seruicio de Ateric¡ón al Clierfe
Canera de San Jerónimo no21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicár que se pone en contacto con ño6olros en relac¡ón a

la protecc¡ón de datos personales.
si'no resoondiésemos satisfaclonam€ñte a sus petrc¡on€s o qu¡ere presentar

una reclamación lo pued€ hacer a través cle email

redamaciones@c¡ppartñers.eu o ¿ tEvés de un escrito en el domicil¡o ante§

indicado pefo dirigidó al servicjo de Atenc¡ón de Redamaciones En todo caso'

oueOe acu¿¡r a lágenOa española de protección de datos que es la auloridad

!n..ma¿a¿e rrelar-oor el cuáotmiento de sus dérechos en esla matena' En 6u

páqiná *e¡ pueOe'enconrar información adicional y complemertada sobre

[o¿'o" ""t* derechos, le adiuntamos un link a su página web:

hllosr/www aood.es/oorlafwebaqod/index-ides_idDho'oho

ciás y nec€§¡dade§.



CNP PARTN ERS
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,{O[¡ BRE DE LA ASEOU RA¡ ORÁ CNP PARfNERS DE SE6U ROS Y REASE GU ROS S A, S.A, ¡bñ]d]¡d' 6 c¡m & s5 Jd¿rrE. ?l -2801a [¡drii lElpr¡) üiuruez¡ oru ¡r¿seo cug¡en¡o, ¡o v¡a
COTCEPTOPof, ErCUALSEAS!6UR :Pt@EgE!€

I¡EUADOi CAJAXENOR¡LE"O OSSV S I dirür¡¡& n rú¡. s.i r¡rd b i.tr - 06200 ¡úÉñ&ehio (B¡d¡Él - E¡p¡a¡

El pregénte contfino so dge por ta3 CONoICIONES GEHERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los arioxos y Apóndicss quo emlta la

EntoiJ Á"gr¡2ao¡¡, y q-uo,'en eu coniumo, 
"onitit lon et coritiato ds sggurp, caÉclondo de valorJ á6cto l¡orlopaEdo. Les cláuaulaa do laa

óólólóioñÉs ee¡eirÍuLs son deaami[adas y, on síca¡o, modtflcadr por-eccs coNolcloxEs PARTICULARES. En caro do dbcropañcla entts lo

estábtec¡do en tas coNDtctoNEs GENERALES í ro mcu¿o dn 1"" co DtcioNEs PARTICULARES, pr€valocsrán ósta8 sobre aquállae, §alvo quo dicha

ái""*pi""¡i ¿"¡r" ¿" pactás contra ta le¡ la moraío el orden públlco, en cuyo ca6o to sntonderán nulo6 de plsno der€cho. lgualí¡gñte laa.pr'€sntos

óór¡oiclOnes plancúunes ton emuá'as ó."n0'o io.o ü". r"s docla¡aéionec del tomadoi, el cue.Íonario mód¡co oon c6o do ssr aaí r8quo do

;;; i;ñ;;ñh ;;gur.¡-oia Á itue¿o con tas pruebas que so cons¡dorcñ necosárlas paru una corecta valor¡ción dol rirogo.

¡;[f,ffi*m":tffii*xí:iil$"iffi 
r#i}l}ef#'Hffi#'$triltr"tr*l#if ffift#:

iilf*iilitffi ffi**{'g*¡fti;*-,gL',*ffifr $-l:Hi}i;lll#f1{iiH'fr{*nl;,ii};r;H:tr

EL TOIIIIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAT{ Y SUSTITUYEN

CUALESOUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en lO hoias ¡rseparables oxPed¡das por.mbaa caraa' oll BADAJOZ a 02 de Agosto do 2019

EL LA ENTIDAD AAEGURADORA

D. Sánllago Domlnguor V.caa
D¡fector Goneral Adlunto

CAJAIMENDRÁIEJO oBsv s.l. ir6oil¡ ó d Régsi! M.@d de Bed¡rd d h d¡É

Y REASECURoS S¡ - C-n dá 2e1¿MÁ0R10 (ESP M)- Tl 3¡9r5?¿3,100 '3¡qr52B¡01 
M ú@¿ñs.!

R M d. M:dd bma319 ib6l.99l §.Jrdá libDdosdtadade§. 6b 1!6 h.¡ Ár 33.21¡0. hr l!.NlF. a 23á343,15 CbYc &ñ¿ Oc§aP Ún604001
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PARTN ERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'EPA 
Dhect Deb¡t Manda¡e

Referenc¡a de la orden de domic¡liación

207263001 00008000000001 4001

ñombre del DegCor/es
Nane of the QcátgrÁ)

JUAN ISX¡aO llo cANzoBRE

Número de cugnl¡ ltaN del Deudor
Accourrt nq\bet - Wülhe Debtot

ES40 300t 00$n0ú75 30e3

swFr / 8tc

BCOEESMMOOf

DATOS DEL DEUDOR

I\¡ediante la firma del presénte formulario da Orden de Domicillación' utted autor¡za a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5 A a enviar órdenes a su

e¡r¡dad llnanc¡era, para adeudar en su cuenta los ¡ñportes que §e dev€nguen como (onsecuen(ia de este contrato y' asimismo, autorlza a su ent¡dad

cargar en su (uenta los iírportes debidamente not¡fiQdos por CN P PARTNERS d.sEguros y Reaseguros, S A. Coño pane de sus derechos, tl

deudor está l€git imado al r€erñbolso por 5u entidad en lo§ términos v (ondi'iones del contrato suscrito (on la misña, La solic¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las oaho semanas que siguen a la fechá de adeudo en cuenta' Puede obtener informa.ión adlclonal sobre 5u! dere(hos €n su entidad

t;iii;:;;;;r," 
-,,r,," ,", , yo¿ .otho.¡l. cNp patrftRs d¿ s¿sum, y né$.euros, s.a.to sénd ¡ostu«¡on' to ¡ou. b¿hk to deb¡¡ rnut ¿..out'. úé a¡nosD?' ¡hat ac.t' ¿s ¿ tEsuk

of ¡hit .ont.a.t, ¿nd zlso you euahor¡z. you. bznk ¡o debk you, ¿ccoua¡ t, a<,o¿tnce wl¡h the ¡nstru'¡¡o|| duly not¡f¿d aoñ cNP PAAÍNERí de 
''gurot 

v R'et'gorot' S A At pan

¡ñrn ¡he d¿t. on |9hiú vou¡ a..ount wzt d.bit'(!' i"" 
"ii 

**¿"" *' 
"ñde'e 

a'c é'ptalDed in e st¿¡enent ¡h vou 
'¿n 

ob¡a¡n from Your tui''

avtso |MTpRTANÍE: Et deudd queda hromado q1¡., .t tdentlfrcador.r.r acreedor ref.r.ñc¡Ádo en €!t Mañdato pued. dlfGrl., por.l c¡mblo dcl códlso d! 
'go'¡o 

6ufio)

¡n.tutdo en .t mlrmo, con et urit¡zado por.t a«€edo;.n la !ésdón de ¡d.udos sEp .on 5u Eñrrdad Fl¡¡ñ¡eñ, 3in que elto lEpllqu. v¡rlación .r lá ldenld'd fircal v/o llq¡l

d.l m¡rmo, nl p€lu¡tio ¡lguro .n los lnt.r.3.. deldeudor.

tMpoRrANr NoncE: fh. d.b¡o, r, hh n d ¡h¿. th. ebow cadttor tcten¡nú ney dlñ¿r, by cheDgt,g tE Euttn.tt cod. 6uñx) ln k d.d ,hefttd, *tü th,t ut¿d bY 
'hc 

ctÉdtto'

¡n naazs¡¡s you, dobl, |EF ¡h.ourh ¡tt finan at ¡ñjftunoa, w¡hoat n@t iñg vz¡¡.tioo ¡n tryrl td.nnÜ .hcaof ot th¡t ..at. zav w¡udk' to tht lnt'E tt ol th' d'b¡oz

Nombre de la calle y númcro

Strcet Name lní 4r¡nts' of thé crcditor
CARRERA PE §AN JERÓNIMO, 21

código poslal / Cludad
Postal Codt / €W
28014 MA9B¡D

País

Country

DATOS DEL ACREEDOR

ESPAÑA.€FAI{

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A'

¡dentificac¡ón del Acreedor

Firma Ide

0208i2019

rctu« a9 clec¡1Í ¿cdrest
r devoivtr ti EA¡IFÉRA DE sAN JERÓN|Mo, 2l - 2801 4 MADRID Elemplar Para el Acrccdor

Tipo de Pago: Pago recurrente
rype of pay¡ñent: Recurr¿nt paynan¡

Lugar
Fecha (DDMMAAAA)

DAIE @DMUYYYY)

ú 19. liEó 3 9'91. §.3'i.l Lü- d. sdiln d.t fd'o I lS t'ol. ,f ¡4.:3o ¡. l'-NtF A 2331'l3JJ Cl¡\. Ailrv¡ DCSFP C05r9{{xxrlY REASEGUROS, S a -Cffit& SúJdd6ino z l - lsol{ MAD¡JD tEsP^l¡D - T -¡sr:r¡.r,r. r *:¡gt:¡r*t.* "4p.*, 
o

l¡



e §
Solventiar

cajalmendraleio

LEO CANZOBRE JUAN TCNACTO (088158465)

CL CLAVELLINASzT 6 A
060IO BADAJOZ

Libre(a de ahono 300 l .0080.95.802075 3693 ES40 3U)r 0080 9580 2075 3693

TÍPO DE CUENTA C.C.C. I.B.A.N.
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